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M u, msmm. m isoi 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre
tarios reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplnr en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
rar los BOLETINES coleccionados orde
nadamente para su encuademación, 
que deberá Teriiicarse cada año. 

Sil PUBLICA LOS MINSS, MIERCOLES Y VIERNES 

So pciseribfl en la Contaduría do la Diputación provincial, á cuatro pe-
amt&H cincuenta eéatimes el tirimeatre, oclio pesetna al aomestru y quince 
ptsetas ftl año, á los particulares, jjagadíui al solicitar lasuscripcidn. Los 
pagos de: íuera de la capital so hitrñn per libranza del Giro mutuo, admi-
riAuiloKfl uolo tiüilo» en Iris suocripcionea de trimestra, y únicamenta por la 
frnrclún de peKdn qus rssulta. Las anscrip«iones atrasadai! Cíibran 
ÍWH aumento yropnrcionti]. 

Loo Ayuntaraientoo dfl esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la ComiRión provincial, publicada 
en 3os números de esto BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al aüo. 
íí'imflros íiueltOK *fein1iciuco C(Siií;ro.oa dtípwmtK. 

A P V a B T E N C I A S D I T O R I A L 

Laa ilispeaíciones de las autoridades, excepto \v> que 
sean a instancia de parte no pobre, se iusertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
yisio nacional que dimane de IRF mismas; lo de interés 
particular previo el pago adelantado da veinte céntimes 
de peseta por cada hncu de ineerción. 

Los anuncios áque hace referencia la circular da la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en 108 BOLBTINBS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTEOFICÍÁL 
Presidenria del Consejo de Ministros 

SS. M.M. el R e y Don 
Alfonso XIII, la R e i n a 
Doña Victoria Eugenia 
( Q . D. G,) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu
rias, continúan sin novedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio dis
frutan las demás per mas 
de la Augusta Real Fami
lia. 

(Qaccta del día 13 de Junio) 

GOBIERNO US PSOTOOIA' 

S e g ú n roe portioipa el vecino de 
esta cepitnl Vicente Snlvotlove?, se 
hn ausentado hoce unos clics da BU 
domicilio su hijo Jusn Salvadores, 
el cual es de las sefios sigfuiontes: 

Edad 21 años , estatuva regular, 
color pál ido, pelo nepfro, ojos idem, 
nariz o g u ü e S a , y le falta el d e d o í u 
dice de 1¡I mano izqu!erdc;viste tra
je negro, botas de color y sombrero 
flexible. 

Encargo d la Guartli:i c iv i l 7 do 
m á s autoridades que (le mi depen
den, procedan & la busca y captura 
del joven indicado. 

León 13 de Junio de 1907. 
El Gobernador, 

•IOHÚ V a r e l u . 

DON J O S É V A R E L A Y MENÉNDEZ, 
Gobernador civil de esln provincia. 
Hago saber: Que remitido á este 

Oobiorno por la Dirección general 
de Obrüs públ ica? , el proyec'.o de 

pasarela de acero presentado por la 
Compañia de Caminos de hierro del 
Norte de Espafla, para sustituir el 
poso á n ive l de La Vega, eu la Esta
ción de esta ciudad de León, he 
acordado, de conformidad con lo dis
puesto en el art. N." del Real decre 
toda 14 de Junio de 18b4,la instruc 
cióu del expediente de. servidumbre 
j caminos interceptados por la íi • 
nea del ferrocarril de P í l enc ia á La 
Curufia, en el t é rmino municipal do 
esta capital, y señalar un plazo de 
treinta días para que las personas ó 
entidades interesadas:hagan cuan
tas observaciones crean convenien
tes; advirtiendo .que el proyecto se 
hálía de manifiesto en la casa con
sistorial del E x c m o . Ayuntumiento 
de esta ciudad, donde se admi t i r án 
las oportunas reclamaciones. 

León 11 d-j Junio de 1907. 
J o s é V á r e l a 
* 

Hago saber: Que pvesontado en 
este Gobierno por D. Severo Moreno 
Sotnoza, en representac ión de ia So
ciedad colectiva «Rodr íguez , Cres
po y Compañia» ,domic i l iada en A s -
toiga una instancia acompañadn del 
oportuno proyecto, solicitnndo a nto-
rización para la ins ta lación de una 
linea de transporte do energ ía e léc
trica desde Folgoso do la Kibera á 
la ciudad de Astorga, con destino al 
alumbrado de dicha ciudad y lade-
claracióu de servidumbre forzosa 
de paso do corrioute e léc t r ica , he 
acordado, conforme á ¡o dispues
to en el art. 13 del Reglamento re
formado para instalaciones e léc t r i 
cas de 7 de Octubre de 1904, s e ñ a 
lar un plazo de treinta días ¿ t ía de 
que durante é l puedan formular 
reclamaciones las personas ó ent i 
dades interesadas; advirtiendo que 
dicho proyecto se halla de manifies

to en la Jefatura de Obras públicas 
de esta provincia. 

Leóo 11 ds Junio de 1907. 
• losé V á r e l a 

MINISTERIO D E G R A C I A Y JUSTICIA 

REAL CEDKN-ClP.CUtAR 

E l Sr . Ministro de Fomento ha 
hecho presente ;í este Ministerio, de 
Real orden, la frecuencia ,con que 
los Ingenieros Jefes de los Distritos 
forestales se dirigen ú aquel depar
tamento exponiendo que los J u z g a 
dos á que han de pasar los expe 
dientes de denuncias en materia fo
restal, .bien por referirse á hechos 
que constituyen delito, bien para 
ex ig i r i-espoosabilidades impuestas 
por la Adminis t rac ión en uso de sus 
atribuciones, no les dan cuenta de 
las resoluciones que adoptan, y que 
las Audiencias tampoco les comu
nican las sentencias firmes que d ic 
tan,eu esta materia, s e g ú n previe
ne el Real decreto de 8 do Mayo 
de 1884. 

Considerando esto Ministerio muy 
atendibles las razones expuestas por 
el Ministerio de Fomento; est iman
do de necesidad y conveniencia que 
los Distritos forestales c o n ó z c a n l a s 
sentencias firmes que se dicten por 
daños de todas clases en los mon
tes públ icos, cuya custodia , con
servación y fomento les e s t á enco
mendado, y touieudo ea cuenta que 
tal conocimiento puede couducir á 
evitar que los detentadores de la 
riqueza forestal públ ica c o n t i n ú e n 
su obra destructora; 

S. M . el Rey {>l. D. G.) , de con
formidad cou lo prevenido en el ar
t ículo 65 del citado Real decreto, ha 
tenido á bien disponer que las Sa 

las de Justicia ds las Audiencias 
p rov icc ia i e í , por conducto do los 
Presidentes do las mi-;mas A u d i e n 
cias, y los Jueces da i n s t r u c c i ó n y 
municipales, remitau á los .Gober
nadores civiles de las provincias 
respectivas, para que és tos las pa
sen á los Ingenieros Jefas de . los 
Distritos forestales, copia certificada 
de todas las sentencias ejecutorias 
que dicten por daños ocasionados 
en los montes púb l i cos . 

De Real orden lo digo á V . S. pa
ra su conocimiento y el de los Jue
ces de primera instancia .ó instruc
ción y municipales del terri toiio de 
esa Audiencia provincial , á los efec
tos expresados. Dios guarde á V . S. 
muchos años . Madrid 5 de Juuio de 
1907.—I'igneroa. 

Sr . Presidente do la A u l i o u c i a pro
v inc ia l d e , . . . . 

{Gaceta 'íal (!í& 9 de Junio) 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 

S U B A S T A 

No habiendo tenido efecto por fal • 
ta de licitadores la subasta de 2D9 
traviesas do roble, procede-tes de 
corta fraudulenta en el monto «Pa r -
domino,* de Vogamián , y deposita-
tadns en poder da Cayo E í p i n o s a , 
vecino do dicho pueblo, se anuncia 
una segunda subasta,que t e n d r á l u 
gar el dia 10 de Julio p r ó x i m o , -X las 
once da la m a ñ a n a , en la casa con-
eistorial de Vegamián , bajo el tipo 
do 269 pesetas. 

Tanto para la celebración de la su
basta como para la ejecución del 
aprovechamiento de estos produc
tos, se cumpl i rán Iss formalidades y 
requisitos prevenidos en las v igen-



tea disposioiono.s l íga l - j s .y espeoial-
msnte en el pliego de coodioiooea 
publicada en la üdicióa al BOLETÍN 
OFICIAL correspondiunto si día 16 da 
OstQüro de 1S105. 

Leóa 8 da Junio de 1907.—El In • 
genifi'O Jefe, José Prieto. 

OFICINAS ua HAUIKNDA 

ADMINISTSACIÓN DS H A C I E N D A 
DE l-A PROVINCIA. DE LEÓN 

I n d u s l r l n l 
Circular 

Ha llegado IÍ conocimiento de es
ta Adminia t r sc ióa que en muchos 
Ayuntamientos do esta provincia 
exieteu i n d u s t m l ü a do los compren
didos en la tar.f.i ó . ' , clase 3 nú 
mero 20 del Reglamento d« lodus-
trinl, que tienen puestos de paradas 
de eamiios y g i r a n i n js, sin estar 
debidamente matriculados, con per
juicio de los d e m á s industriales que, 
siendo de buena fe, vienen pagando 
al Tesoro lo que l e g í t i m a m e n t e le 
correspoads; y eonrj esto no puede 
tolerarse, ni debo ser tolerado por 
los A lc i i da s de los pueblos á qae se 
alude, los nualeü tioaaa el deber de 
ve ía r por que ios intereses del fisco 
en és ta y en las dercvU industrias 
que se ejerzan i;o se defrauden, por
que en otro caco son responsables, 
con los contribuyeates. da las can
tidades defraudadas, con arreglo á 
las disposiciones del art. 172 del c i 
tado.liegluasento. 

A s i , pues, p:ir.i evitarse esta res 
ponsabilidad, que la Adminis t rac ión 
de mi cargo ha de exigirles sin 
con templac ión a lguna, as iudispou-
sabíe que los-Sres. Alcaldes d é l o s 
pueblos e:i que ex.stau industriales 
de los anteriormente citados, se s i r . 
van disponer que se le? notifique la 
presente orden-circular, r equ i r i én 
dolé? á que presentan el acta en el 
t é rmino de ci.'.co dias; aperc ibién
doles do que, en caso contrario, se 
les ins t ru i rá , el oportuno expedien
te de ocuitució:! ó defi-audación, se 
g ú n proceda, y remitiendo las d i l i 
gencias de notificación por cumpl i 
miento de la presente, ó bien mani
festar, bajo la responsabilidad consi
guiente, que en los pueblos del t é r 
mino municipal no existe uingi in 
industrial de los a que se hace refe
rencia. 

León 10 do Junio de 1907.—El 
A d m i n i s t r í d o r de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

T E S O R E R I A DE H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

AounctoH 
En ías relaciones de deudores de 

la con t r i buc ión accidental repartida 
en el primero y segundo trimestres 
del corriente año y Ayuntamiento 

do esta capital , formadas por ol 
Arrendatario de la Recaudación de 
esta provincia coa arreglo á lo es
tablecido oo ol art. 39 do la Instruc
ción de 26 de Abr i l do 1900, he d ic
tado la siguiente 

«Providenc ia .—No habiendo sa 
tisfecho sus cuotas correspondientos 
al primero y segunda trimestres del 
corriente uño , les coutnbayentes 
por industria! y utilidades que ex-
presi la precedente re lac ión, en loa 
dos periodos do cobranza volunta 
r i i señalados en ios anuncios y 
edictos que se publicaron ea el BO
LETÍN OFICIAL y en la localidad reo 
pectiva, con arreglo á lo precoptna-
do en el art. 50 de la los t rncc ión de 
26 do Abr i l de 1900, les declaro i n -
cursos en el recargo de primer g ra 
do, consistente eo el 5 por 1Ú0 sobre 
sus raspoct.vaa cuotas, que marca el 
a i t . i 7 dodicha Ins t rucc ión ; oa h 
inteligencia deque s i . en el téruu-uo 
que fija el art. 52, no satisfacer, los 
morocos el principal débito y rocar 
go rsfü ' ido. se pasará al apremio do 
segundo prado. 

Y para que se proceda á dar la 
publicidad regUrnentaria 4 esta pro 
vídenoía y á incoar el procedimiento 
de apremio, o u t r é g u o n s e tas recibos 
relacionados al encargado de.seguir 
la c.jocuciÓQ, firmando su-recib) ol 
Arrendatario de la Recaudación do 
Coattiouciones en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Teso re r í a . 

A s i lo mando, firmo y sello en 
León á 4 de Junio de 1907.=»E! Te
sorero do H icienda, Ramón F i g u a -
rola .» 

Lo que. en cumplimiento de lo 
mandado ou el art. W. de la reftrida 
Ins t rucc ión , se publica en e l -BoiE 
T¡N OHCIAL do la provincia para ge . 
neral conocimiento. 

Leóa fi.de Jumode 1907.—El Te
sorero de Hacienda, Racnón F igue-
rt-la. 

E i las relaciones de deudores de 
la co ' j t r ibucióu oidicar ia . repartida 
on el segundo trimestre del corrien
te año y Ayuatomionto da la capi 
tal, f>rmndas por o! Arrendatario de 

•la Recaudsción de esta provincia con 
arreglo ¿ lo establecido oa el ar t icu
lo 39 de la Ins t rucc ión de 26 de Abr i l 
de 1900, he dictado In siguiente 

«Providencia .—No habiendo satis
fecho sus cuotas correspondientes al 
segundo trimestre del c o r r i e u t e a ü o , 
los contribuyentes por rús t ica , ur
bana, industrial y carruajes que ex
presa la precedente relación, en los 
dos períodos de cobranza voluntaria 
seña lados en los anuncios y edictos 
que se publicaron en el BOLETÍN 
OFICIAL y en la localidad respectiva, 
con arreglo á lo preceptuado en el 
art. 50 do la In s t rucc ión de 25 de 
Abr i l de 1900, les declara incursos 
en el recargo de pr imer grado, con
sistente en el 5 por 100 sobre sus 

respectivas cuotas, que marca el ar
t ículo 47 de dicha Ins t rucc ión ; en la 
inteligencia de que s i , on el t é r m i n o 
qne f i j i el art. 52, no s í t i s f i e e n los 
morosas ui principal déb ' . toy recar
go fc-fa.-'ilo, so passri s i asra ia i j de 
segundo grado. 

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta pro 
videncia y á incoar ol procedimiento 
de apremio, c o t r é g u e n s e los recibos 
relacionadas a! encargado de seguir 
a o j e c u o i ó a . l i r m u d o su recibo el 
Arrendatario de la Recaudación de 
Contritmciones on el ejeenplar de la 
factura quj que.ia archivado on esta 
Teooreria. 

Así lo mando, l i r a n y sello oa 
Leóa « 4 de Junio da 1907.—El Te
sorero da HacieaJa. t U m ó a F igue-
r c l a . » 

Lo que en c u m p ü i u i e n t o de lo 
mandado en el art 52 de la referida 
Ins t rucc ión , na pobíic.i <;a el BOLE
TÍN OÍICIAL de la provi-jeia para ge
neral conocimiento. 

León 8 de Junio d'.i 1907 .—El Te
sorero ds Hacienda, Ramón Figuo-
rola. 

UNTAMIENTO!-. 

A k a l ' i i a cmstitiicional de 
León 

Aprob-ida por el-Exc .mo. A y u n t a 
miento la modificación del proyecto 
de retorma del plaoo do ensanche 
do ests ciudad, ovlenada por la D i 
rección general de Obras públ icas 
con fecha 22 de A b r i l ' u t 'mo, se 
cumple lo dispuesto en el art . 2.° de 
la ley de 22 de Diciemb.-e de 1876, 
haciendo saber al público que el ex -
pedieote de dicha modificación sé 
halla expuesto en la . Secretaria del 
É x c m o . Ayar . t a í a ien to por t é rmino 
de troir/tn dias, para que los .propia-
torios ¿ quienes ¡s mociificactón i n 
tereso, puedan hacer las reclamacio
nes que estimen procedentes. 

León 8-de Junio do 1907 — T o m á s 
Mallo López. 

Alcaldía consliti 'cioml de 
Val de S'm Lorenzo 

Por quince dius se ha i l a» ai p ú 
blico l:;s (iuent.-s munieip;.le..;; y de 
rec'tiidacióii de rste A y u n t a m i e n t o 
del ejercicio de 1906, á fin de o í r 
reclamaciones. 

V a l de San Lorenzo 6 de Junio de 
1907.—El Alcalde, M i r t i n Alonso. 

Alcaidía conslitmional de 

E n la Secretaria de este M u n i c i 
pio se hallan expuestou por t é rmino 
de quince dias ios apénd ices de r ú s 
t ica y pecuaria, para ol a ñ o de 1908, 
á fin de oir reclamaciones. 

Valdepolo á 5 do Junio de 1907.— 
E l Alcalde , Manuel Barriontos, 

A Icaldla conslüucional de 
Los B t r r io s de Luna, 

Se halla terminada y de manifies
to al público en la Secretaria de este 

Ayuntamiento, por al t é r m i n o de 
diez días , el apéndice al amillara-
mieato que ha de servir do base para 
la derrama de la con t r ibuc ión l ú s t i -
ca y pecuaria del próximo a ñ o de 
1908, á fin de que por loe contr ibu
yentes pueda ser examinado y ex
poner las reclamaciones que consi
deren ju=Uí?; pues pasado dicho pla
zo no habr i lugar . 

Les Barrios rio Luna 7 de Junio de 
1907.—Ei Alcalde, P. O. , Manual 
Rodr íguez , Sac/etario. 

Alcaldía constiluciomlde 
L i A n t i g K i 

Terminado el r.pó'idico que lia de 
servir do bame al reparto d é l a con-
fcribue ón territorial y uibir*:) para 
ol año de 1ÍSS, se halla de mansfiis-
tó en esta Secre tar ía por el t é r m i n o 
de quince dias para oír reclamacio
nes; pasados los cuales no se r án 
atendidas. 

La An t igua 6 de Junio de 1907.— 
E l Alcalde, Hufi-¡o Pozuelo. 

Alcaldía conslitv.cional ds 
S a n t í E k n a de Jamui 

To.-mioailo el apénd ice al ami l la-
ramic i to p?.ra el año próx imo de 
1908. y fjrmadns lae cuoiUas m u n i 
cipales de este Ayuntamiento co
rrespondientes al año ú l t i m o de 
1908, quedau expuestas a! públ ico , 
en !á Secretaria del mismo. iturarite 
el plazo de quince dias, para eir re
clamaciones; pasados los cuales no 
serán atendidas 

Santa El-ica do Jamnz 6 de Junio 
dé 1907.—El Alca lde , Ccferiao Ca-
bañas . - - " 

. Alcaldía conslilucional.de 
• Camjm ¡le Vil lamdtl 

> H a l l i o d i se 'urmicano el apénd i ce 
-al Hmiilarrmiento de este A y u u t a -
mieuti>p!>va el uño'de 1908. fío a t u n -
cia su exposición ni público por 
té rmino de quince ri;as, á fin de oir 
rec!anjac!''r:f'S. 

'Oamp» <!« ViiU.videl á 6 do Junio 
de 1907.—El Alcaide , Sncón Mt,tcos 
d e L s m ; . 

A /ctftó'Vs tonsli ívcionsi d i 
Joara 

P o r l é r t n i n o de qniuce dias se ha
lla de miijiifirtto al público ol apén
dice al r -nül lor tmienio y recuento 
geooral (le la ífiinaderm p::ra 11)08, . 
con el fia de que loe contribuyentes 
puedan exanmiar sus i.-lteracicnes. 

Joara 7 de Junio de 1907.—El A l 
calde, Ezrquie l Mancebo. 

Alcaldía constitucional de 
falencia de Don Juan 

E l apéndico al amillnramiento por 
riqueza rús t ica y recuento de gana
dería que l n de servir de base al re
partimiento da la con t r ibus ión te
rritorial para el próximo año de 
1908, se halla expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayunta 
miento por t é rmino de qnince dias, 
para oir reclamaciones. 

Valeucia de Don Juan 4 de Jumo 
de 1907.—El Alcalde, Isaac G . de 
Quirós . 
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N > bibiu.T'oe.itisfinho lo? A v u n -
tamientoa ^ua á « o a t i n n a B t ó n *<•- ex
presan, U'-> nsatid'idts quo sel i ' .hsn 
adeHíisndo á !cc f jndos cnvcalorios 
dol pai-tilo. no obitnnt'! o! ruquiiri 
miento heoho i los mismos oa 7 da 
Maro -último. <w las requiera pof Rl 

pre¿n' i te purn qiw aa ol impror rog i -
bl« plaa^ do oinco dios iogresaa 
las coatidadss qu'j s e h i l U a adeu
dando; u l v i r t i ó a iolos, q'ie UTI vaz 
terminndo, so de-p inhar i o í a t r a los 
morosos m a u d i m i i n t ) de ejecución 
an f>rraa Ifigal: 

A Y U N T A M I E N T O S 

Algadefj 
Campazis 
Fresno d« la Vega 
San Millíia de los Ccballeios. 
Vatdomora 
Va'deras 
V a - v e r í o Ennqoe 
Villana 
Villofir 

Tot»! . 

Cantidiulos portme ÍJD hallan 
en deaciibifjrto 

U M K i 

Ptns. Cts. 

1 0 9 
» 

372 

483 83: 

« I O Í , T O T A L 

P t n r c t - . | Ptns. fita. 

80 
«I 

107 
41 
39! 

Ü72 
44 
69 
68! 

784 431 

80 
61 

21«| 
41 
Sil. 

614 
44 
69 
68' 

l .8B6 7it 

Valencia de Doa Juan 4 ds Junio de 1907.—ElfUcalde, Isaac G . de Qaivós 

Alcaldía coítslüucioual de 
Jiercianos del Camino 

Teiroir.ado por la Jui i ta pericial 
el apéndice ai nmillaramieuto p9ra 
la contr ibución terntoi ia l del aüo 
próximo da IfOS, queda expuesto a l 
públ ico en esta Seo r í t a r i » por té r 
mino de quiDcc dias. pura que du
rante diclio piozo pueda eer exami
nado por k s interesados y producir 
las reclamseioDfS que juzguen per
tinentes; pues transcurrido és t e no 
se rán atendidas. 

Berciauos del Cnmioo 4 do Junio 
de 1907.—El Alcalde, Lorenzo Re-
yero. ' 

AlcaldiA conititucicmul dt 
. . Man t i l l a SJcyor 

So halla de munifiesto en la Se
cretaría da esto Ayuutaruieato, por 
t é r m i n o de quince dias, s i apéndice 
al amilluramieoto que r eg i r i eu el 
año de 1908, p^rs oir vecUciacionos. 

Mansilla Maj-or 4 do Junio de 
1907 E l Alcalde, Josa Llórente . 

Alcaldía constttucitmal de 
líiego ¡le la Vega 

Para oir recboacionoa se hadan 
exputstos s i públ ico an Is Secretaria 
de este Ajun t í .mie i i t e , pur t é rmino 
de quince días, las cuoutas mnuici-
pales corrospoudienles n) a ñ o do 
1906, y el apéndice al atuitUiramion-
to que habrá de ssrvir do base al re
partimiento de rús t ica y pecuaria 
para el afio do 1908. 

Riego da l-i Vega 5 de Junio de 
1907 E l Alcalde, José Miguólez. 

Alcaldía constitucional de 
Villasabafiego 

Paro oir reclamaciones sa halla 
expuesto al público eu la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por ocho 
dias, el reparto de arbitrios extraor
dinarios Eobre las especies de paja 
y leña; pasados no serán a t e n d i d a ü 

Villasabaiiego B da Junio de 1907 
•—El Alcalde, Baldomero S á n c h e z . 

Alcaldía consl i luñonal de 
P r io ra 

Por t é rmino de quinco dias, y para 
las reclamaciones procedentes, se 
halla expuesto al público en la Sa -
cret: ir ía de esto Ayuntamiento el 
apéndice que ha do servir de biso al 
repartimianto de la contr ibución te
rritorial para 1908. 

Pt ioró 7 do Jac io da 1907.—El 
Alcalda, Agust ín Herrero. 

Alcaldía constitucional de 
Sania Gristina de Valmíidrigal 

A contar desde el dia de la fecha,, 
y pur t é rmino de quince diaa, se ha
lla expuesto, al público ea esta Se-
ctet-.vri», paia oír reclamaciones, 
el apéndice do rús t ica y p jcuür ia 
que ha de servir de base al repartii 
miento (¡el uño próximo de 1908. 

Santa Crialina 9 da Junio da 1907. 
— E l A l c a l d a . Paiscasio Gonzi lez . 

Alca lMu constitucional de 
Valle de t ino l le io 

Terminados los a p ó j j i c e s al ami -
llaramiento para 19Ú8, se hallan ex 
puestos si público por t é rmino de 
quinen dias oo esta Sicretar ia , para 
la presentac ión de rcciamdciones. 

Valle de Fiuolledo 5 de Ju:iio do 
1907.—El Alcalde, Manuel O j u z á -
lez. 

A Icaldli constiluci/mal de 
Geírones del Rio 

Terminadas los cuentas muoini 
pales de este distrito, rendidas por 
ei Depositario do los fondos munici-
palea dol mismo, D. L»urftano López 
Fernilndoz, baju la a d m i n i s t r a c i ó n 
del Alcalde 13. B jn i to do la Fuente 
Fernández , correspondiente;! á los 
ejercicios de 1904 y 1905. as hallan 
de mmifiasto au la Secre tar ía do 
este Ayuntarnioato por ló.-mino do 
quince dias, i contar desdo la msof-
cióo de esto anuncio on el BOIBTÍN 
OFICIAL de la provincia, A S a d c q n o 
les vecinos del mismo las e x i c i a c a 
y preEonten las reclamaciones que 
crenu conveniente?; pues pneados 
los cuales no so admit i rán las que se 
presenten. 

Cokroiirta del Rio 7 d i Junio de 
1907.-—El Alcalde,Gumorsindo Mar
t ínez. 

Alcaldía cotistiliKioMl de 
Almanza 

Se h i l l a expuesto a l público o.i 
esta Sscrotario, por t é rmino do 
quince dias, el apéndice al acnilkra-
miento que h i de servir do btiseol 
repurtimianto do la contr ibucióu 
rúst ica , urbana y pEOuaria para el 
a ñ o de 1908, á fln do oir las corres
pondientes reclamaciones. 

Almanza 5 da Junio de 1907.—El 
Alcalde, Mauuei Garrido. 

Alcaldtt! constitucional de 
fallero 

Por t é rmino de quince dias se ha
llan terminados y expuestos al pú
blico en ¡a .Secretaria do este A y u n -
tamieoto, los apéndices al amillara-
misuto quo han do servir de baso d 
la derrama de la cont r ibuc ión rús t i 
ca, colonia, pecuaria y urbana de 
este Municipio para el próximo año 
de 1908, á fin de que los eo ellos 
comprendidos puedan examinarlos 
y formular las reclamaciones quo 
crean convenirles; pues pasado di
cho periodo de exposición no se rán 
admitidas lasque se presenten. 

Fabero 5 de Junio de 1907.—El 
Alcalde, Tonbio Pérez . 

Alcaldía conslititcioml de 
Valtecillo 

Terminado ofapéudico al amil la-
rumíeuto do la con t r ibuc ión rúatioa 
y pecuaria de este Ayuntamiento 
que .ha deservir de base para los 
ropartimientcs de dicha coutribu-
cióa en el próximo uño do 1908, 
quoúa'eX[iuasto a i públ ico cu la Se 
pretoria municipal por e l ' t é rmiuo do 
quince dias, para que. durante dicho 
plazo pueda S'ir examinado por los 
contribuyentes y hacor las rooloma-
ciones qua puedas convenirles; pa
sado dicho plazo no s-jrác atendidas 
las que se formulen. 

Aci t ambién se hallan formadas 
las cuenta» muaicipaios ds este 
Ayuntamiento corre^pondientos al 
año da 190D, y las da! Pósito corres
pondientes á los años do 1II04, 1905 
y 1906, quedauda expuestas al p ú 
blico en la Soctctmna tnusicipni por 
el t é rmiuo de quince dias, á cantar 
desde qua este anuncio se publique 
an el BOIBIÍM OFTCIAL da la provin
cia . Durante dicho plazo se rán exa
minadas por los vecinos do este pue
blo y hucer las reclamaciones que 
puedan convenirlas; pasado dicho 
plazo DO se rán atendidas las que se 
formulen. 

Vallecillo 4 do Junio de 1907.— 
E l Alcalde, Taodoro Herraras. 

JUZGADOS 

Quo en el juicio ejecutivo seguido 
en Ofto J ú z g a lo por e l Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros do Lsón , 
contra D. Eugenio González Loreu-
zo, Iídef iriso Marcos An tón , J o s é 
Mar t ínez Fe rnández y Manuel So
brio Ramos, V i c i n o s de Santa M a r i 
na del Rey , sobra pago de pesetas, 
sa ha acordado sacar á públ ica su
basta las fincas embargadas á los 
mismos, ó sean Us siguientes: 

Pesetas. 

Don EstanklaoSala del Castillo, Juez 
de primera instancia de este par
tido. 
Por ol presante edicto hago saber: 

Como de la propiedad de D . I l 
defonso Marcos Antón 

1,' U n a casa, situada en 
el casco do Santa Marina dei 
Rey,cal le deCuldemoroSjUÚ-
moro tres, de alto y bajo, cu 
bierta do teja, que liúda por 
ol frente, con d i c l n cal lo; por 
ladoreuha,entrando,con casa 
delldefousa Rueda; izquierda, 
otra do Marcos Redondo, y 
espalda.otra da P e d r o S i m ó o ; 
mido de f.-ichuda unos ocho 
metros, por veintiochodofon-
do; tasada ou mi l pesetas. . . 1.000; 

' i . ' Una tierra t r iga l , re
g a d í a , oa tér.'niuo del. pueblo 
dicho, al camino de los mol i -
uos, de dos cuartales; ó aaaB 
nueve á ruas y treinta y nue 
va con t iá reas : linda al Ofien-
te.camiuo de ¡osmolitios; Mo -
dioüia , tierra da Francisco 
Barrozóu; P o i ü a n t o , con el 
rio, y Norte, tierra de Manuel 
de Paz; tasada en doscientas 
cincueuta p e s e t a s . ; . . . . . . . . • 250 

.3." U n prado, t i t u l a d o 
«Prado ue las Paredes,» en el 
mismo t é rmino , al camino de 
Vi l l amor , t r iga l , r egad ío , ce
rrado da sebe, de cuartal y 
medio, quo linda al Oriente, 
camino da V i l U m o r ; Medio
día, prado ds Diego Redondo; 
Pouiente, camino da La Cal 
zada, y Norte, prado de Ca
l ix to Redondo; tasado en d i ' í -
cioutas cincuenta pesetas. . . 250 

4." Otro prado, t r igal , re
g a d í o , cerrhdo do sobe, ea 
igua l t é r m i n o , el camino del 
Alm&rta, do cuartal y medio: 
linda Oriente, otro da Cayo 
Alonso; Mediodia,otro doSau-
tiago Alonso; P o n í a n t e , otro 
de Andrés Feruándoz, y N o r 
te, otro de Ange l Alvavez; l a 
sado on doscientas pesetas,. 200 
Como de l a propiedad de José 

Mart ínez í e r n á n d e t 
1.* ü n a cosa, en el t é r m i 

no de dicho pueblo, cullo de 
los Eras, sin n ú m e r o , d e plan
ta baja,cubierta da teja,com
puesta de diferentes habita
ciones y corral: l inda por el 
frente, con dicha calle; dere
cha entrando,casa da D. Luis 
Mart inezSoss; por la izquier
da, calle do las Eras, y por 1» 

espalda; huerta de herederos 
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de Rosa Delgado; tasada en 
m i l doscientas pesetas 1.200 

2. * UD nrroto, t r iga l , re-
gadio.en igua l t é r m i n o , a l s i 
tio del camino de los molinos 
ó Barbechos, de dos c o á r t a 
le?: linda al Oriente, con ca
mino del molino y arroto de 
Gabina F e r n á n d e z ; Poniente, 
otro de Baltasar Mar t ínez , y 
Norte , otro de Maria Mora l ; 
tasado en doscientas c i n 
cuenta pesetas 250 

3. " Otro arroto, en el m i s 
mo sitio quo el anterior, t r i 
g a l , r egad ío , de cabida me
dio cuartal , que linda Or ien
te, con camino; Mediodía, 
tierra de Manuel de Psz ; Po
niente, otrn de Gobino Fer 
nández , y Norte , con rodera 
de servidumbre; tasado en 
cincuenta pesetas 50 

i . ' Una tierra t r iga l , re
g a d í a , en el mismo t é r m i n o , 
al sitio de ¡OH Barriales, de 

••' cabida cuartal y medio, que 
linda al Oriente, con regue
ro de servicio; Mediodía, otra 
d e l ) . Jocé M . ' Lázaro; Po
niente, camino de los mol i 
nos, y Norte, otra de María 
Pérez ; tasada en doscientas 
cincuenta pesetas 250 

5.* Una huerta, t r iga l , re
g a d í a , en dicho t é r m i c o , al 
sitio de la huerta grande, de 
cabida de cuartal y medio: 
linda al Orien te, tierro de M a r 
celino Alvarez; Mediodía, otra 
de Marín P é r e z j P o n i e n t e . c o n 
camino, y Norte, tierra de 
Lucas Rueda; tasada en dos
cientas sesenta pesetas 260 

Ctmo ie la propiedad de M a 
nuel Sobrin Ramos 

1.* U u u capa, en el casco 
de dicho pueblo, de- planta 
baja, y uu cuarto por alto, 
cubierta de teja,en l:i calle de 
los Corralones, s¡u numero, 
y linda por el frente, coa d i 
cha calle; por la derecha en 
trando, coa cae» de José M a 
yo; izquierda, otra da Anto
nio Sánchez , y por la espalda, 
con otra do Lucae Ferní indez; 
tasada en qumicn t á s pesetas 500 
Oomo de h propiedad del) . £ u • 

genio González Lorenzo 

1. ' Ona t ierra, t r igal , re
g a d í a , e.u tórmin') de dicha 
v i l l a , ado llaman los prados 
abiertos, de c a b i d » ce uu 
cuartal , qua l iu-Jn por el 
Oriente, con reguero; M e 
diodía, con prado de Ü. José 
M . " Lázaro ; Poniente, tierra 
de Baltae&r Mart íocz , y Nor 
te, otra de Emeterio F e r n á n 
dez; tasada en doscientas c i n 
cuenta pesetas 250 

2. * Otra tierra, t r igal , re

g a d í a , en el mismo t é r m i n o y 
pago de San Pedro, de medio 
cuartal : linda Oriente, prado 
de Tomás Mallo; Mediodía, 
tierra do J e rón imo González ; 
Poniente, otra de Antonio 
Mora l , y Norte , otra de M e -
nuol Blanco; tasada en cien
to veinticinco peeetos 125 

L a subasta t e n d r á lugar en este 
Juzgado el día ocho de Ju l io próxi 
m o , y hora de las once de la m a ñ a n a , 
por la t a sac ión ; adv i r t i éndose que 
no se admi t i r án posturas que no c u 
bran las dos terceras partes de d i 
cho tipo; que podrán hacerse á cal i 
dad de ceder el remate i un terce
ro; que para tomar parte en la su
basta deberán los licitndores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado ó Establecimiento deetina-
do al efecto, una cantidad igual , por 
lo menos, al diez por ciento del v a 
lor de las fincas. 

Dichos licitadores deberán confor
marse con la certif icación de la su
basta, si lo solicitaren, ún icos t í t u 
los que existen de las;fincas embar
gadas. 

Dado en León á siete de Junio de 
mi l novecientos siete.—Estanislao 
Sala.—Heliodoro Domenech; 

E D I C T O 
Don Juan Alonso Alonso, Juez mu

nicipal de este distrito do T r u 
chas. 
Hago saber: Que en e! juicio ver

bal c i v i l instado por Salvador Prieto 
Domínguez , natural y vecino de es
te pueblo, contra Vicente Peri.ia Za
mora, de ignorado paradero, sobre 
que restablezca lu servidumbre de 
paso establecida desdé tiempo inme
morial por 'JD prado del.demandado, 
e n - t é r m i n o de eato pueblo, al pago 
de Requejo, para el cu l t ivo y extrac
ción ae los cosechas do otro prado 
del exponente, en el pogo de Garlo
nes, ee ha dictado la providencia s i 
guiente: 

«Providencia .—Mediante á que se 
ignora el paradero actual de V i c e n 
te Pernia Zamora, s e g ú n resulta de 
la anterior di l igencia, h á g a n l e la no-
tifioacma por cédula , fijándola en 
losei t iosde costumbre, é iuser táu 
dola eo el BOLETÍN OFICIAL de la pro
v inc ia , d i r ig iéndose al efecto lus 
comunicaciones necesarias para que 
comparezca en la sala do audiencia 
de este Juzgado el diecisiete de J u 
lio p róx imo vooidero, á las diez de 
la m a ñ a n a . 

Y no pudiendo notificarse perso
nalmente á Vicente Pernia Zamora, 
por ignorarse su paradero, en vir
tud de providencio de esta fecha, 
se le. h^icp la notificación por me
dio do la presente cédula , que eo 
fijará en el sitio püblioo y de cos
tumbre, parándole el mismo perjui
cio que si se hubiese hecho en per
sona. 

Lo manda y firma el Sr . D. Juan 
Alonso Alonso, Juez municipal , en 
Truchas á veintinueve de Mayo do 
mi! novecientos siole, de que y o , el 
Secretario, corl if ico.—Juan A l o n 
so.—Juan R o d r í g u e z . » 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Universidad Literaria de Oviedo 
A N U N C I O 

Con arreglo á lo dispuesto en e! 
Real decreto de 2% de Agosto do 
1903 y decreto-ley de 25 de Junio 
de 1875, se proveerá , por concurso 
una plaza de A y u d a n t e gratuito con 
destino á la Secc ión de Estudios ele
mentales de Comercio, adscrita a l 
Instituto de JovelUnos de Gijón. 

Los aspirantes á la indicada pla
za d e b e r á n presentar loe documen
tos justificativos de que r e ú n e n las 
condiciones siguientes: 

Haber cumplido 21 años de edad. 
Teaer aprobados los ejercicios del 

grado do Profesor mercantil , cuyo 
t í tulo habrán de presentar para to
mar posesión, en el caso de obtener 
el combramiento. 

L a clasificación do los aspirantes 
se ha rá en consonancia con lo que 
dispone el articulo 3.° del docreto-
loy Je 25 da Junio de 1875, por el 
siguiente orden: 

1. " Ayudantes iaterinoe con c i n 
co años de servicios en la Escuela 
en que exista la vacante. 

2. * Los de igua l clase que re
únan des cursos de expl icación en 
la misma Escuela . 

3. ° Los Profesores - mercantiles 
que hayan publicado a 'guna obra 
acerca de determinada muteria de 
la enseñanza de Comercio, con i n 
forme laudatorio de la Academia co
rrespondiente. 

Si no hubiera aspirantes con los 
coudicipr.es iod icádas . se p roveerá 
la plaza en Profesor mercantil , que 
justifique cunlquiera otra ciuse de 
servicios ó mér i tos en la e n s e ñ a n z a 
oficial de Comercio ó en el ramo de 
I n s t r u c c i ó n públ ica . 

Los ¡o te resados o c o m p a ñ a r á D á 
la.solicitud los documentos justif i
cativos del derecho que aleguen. 

En igualdad de couiliciones, el 
mayar tiempo de servicios indicará 
la preferencia. 
.' Serán admitidos t ambién loe que 
solamente ostenten el giudo de Pro-
f-ieor mercantil ; pero sólo en el caso 
de que no haya solicitaotos que 
reúnan alguna do las circunstancias 
iiuteriormente expuestas, so l e s 
pondrá en lista, calificándolos con 
arreglo á las notas que tengan en su 
hoja de estudios, á cuyo efecto pre
s e n t a r á n certif icación de ella, unida 
á la instancia. 

E n su consccnencia, los que se 
crean adornados do las c i rcunstan
cias expresados, d i r ig i rán sus sol i 
citudes dooumentodas á ecte Recto
rado, dentro del t é r m i n o de veinte 
dias, contados desde el siguiente o! 
de U publ icación de este anuncio 
eo la Gaceta de jlfudrid; en la in t e l i 
gencia de que las instancias que 
no obren en esta Secretaria gene 
ral á las catorce dol dia en que es
piro dicho t é r m i n o , se considera
rán como no recibidas. 

Oviedo 7 do Ju'jio de 19Í/7.—E! 
Recto:-, F . Canella. 

Don Manuel Palenzuela Arias , p r i 
mer Teniente, Ayudante del R e 
gimiento de lufauteria de Bur 
gos, n ú m . 36, y Juez instructor 
del expediente seguido al recluta 
por la Caja de León, u ú m . 92, 
Isaac Fernández F e r n á n d e z , por 
la falta de concen t r ac ión i filas. 
Por la presente cito, Hamo y em

plazo «1 recluta Unsc Fe rnández 

Fe rnández , natural de Valdecastil lo, 
Ayuntamiento de BoBar, provincia 
de León, coa resideucia en Madrid , 
hijo de Isidoro y de Ave l ina , de 21 
a ñ o s de edad, soltero, de estatura 
1'602 metros, qne cubr ió cupo por el 
Ayuntamiento de Boñar , para el 
reemplazo de 1905, para que en oi 
t é rmino do treinta dias, contados 
desdo la publicación do esta requi
sitoria en el B-UBTÍN OFICIAL de la 
provincia de León y Gaceta de M a 
dr id , comparezca en este Juzgado 
mili tar , qne tiene su residencia en 
el cuartel del Cid , de esta plaza, ú 
responder á los cargos quo le resul
tan en dicho expediente; en la inte
l igencia de que, si LO lo verifica, 
será declarado rebildo, pa rándo le oí 
perjuicio á que haya lugar . 

A la vez, en nombre de S. M . e l . 
Rey (Q. D . O.,) exhorto y requiero 

% á todas lus autoridades, tanto c i v i -
¡ les como niilitares y á les sgeutes 
| de la policie jud ic ia l , par» que prac 
f t iquen activas diligencias para U 
i busca y captura del r t fé t ido ind iy í -
j d ú o , y caso de ser habido lo remiten 
| en calidad de preso á disposición de 
- este Juzg-ido ó autoridad militar de! 

distrito donde sea apreheodidojpues 
asi lo tengo acordado en d i l igecc ia 
do esto dia. 

Dada f i a León á 3! de Mayo de 
1907.—Manuel Palenzuela. 

Don Gaspar Jloriiles Carrasco, p r í -
mer.Té. ' . ieote do Art i l ler ía , y Juez 
instructor del expediento sogui -
do por falta 'do coucentriiciou al 
recluta de la Osja. de Aetorga, 
n ú m e r o 93,. Silvestre: Furnández 
R o d r í g u e z . 
Por la presente requisitoria l la

mo; cito y emplazo á Silvestre Fer
nández R o d r í g a e z , natural do Ore-
l ián, provincia de León, hijo de Sa 
turnino y de Damioga, do 21 años : 
de edad, de estado soltero, oficio 
labrador, con 1 '667 metros de esta- : 
tura , paro que en el preciso té rmi
no dé 30 dias, contados desdo la 
pubi ieacióo do esta requisitoria en 
la Gaceta de Madr id , comparezca en 
el cuartel.de los D e l u d e r e t í Corte, 
á nii disposición, para r e s p o n d e r á 
¡os cargos que le resultan eu el «x • 
pedientc quo se lo instruyo por fal
ta de concer,tri¡ciÓD; bajo epercibi-
mieoto, dr. que si n* comparece en 
•el plazo lijado, será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que 
haya Ingur. 

A su voz. en nombre de S. M . el 
Rey (Q. ü . G.) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto c iv i 
les como militurea y ne policía j u 
dic ia l , paíii que practiquen tet ivas 
diligencian on bucea nel . referido 
Silvestre Fe rnández Rodi iguez, y 
en caso de sor habido lo remiten 
con las seguridades coijvenientes 
al cuartel de los Dck-; y á mi disposi-
c i ó r ; pues nui lo tengo acordado en 
dil igencia de este din. 

l>*da en Madrid á 25 de Mayo de 
1907.—Gcspar Morales. 

A N U N C I O P A K T I C U L A R 

EMÍOO AiVARADO, 
M É D I C O O C U L I S T A D E V A L L A D O L I O , 

p e rmanece rá on León todo e¡ n i » ? de 
Junio , en el H O T E L D E PARÍS 

. cílle de Azcárale, núm. 4 

i Imp. de la Diputación provincial. 
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